Itagüí Antioquia, 02 de Mayo de 2022.
Doctor
MIGUEL ANGEL PEREZ VALLEJO
INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA CUATRO – PERMANENCIA
Municipio de Itagüí.
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

ASTRID ELENA ORTIZ ALVAREZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: Aproximadamente desde el año 2021, del mes de junio, se presenta un perjuicio a la salud con problemática de orden sanitario por contaminación auditiva al medio ambiente y a los vecinos.
SEGUNDO: habito un inmueble en  la carrera 47 Nro 88-20, junto a mi grupo familiar y son colindante con la fábrica PLASTIPOL.

TERCERO: Dicha empresa está generando un perjuicio muy grave, en contaminación auditiva, tranquilidad,  ocasionado por la empresa PLASTICOL, con el funcionamiento de máquinas de alto ruido que retumban en nuestra casa y hacen vibrar las paredes  de mi vivienda, afectando la tranquilidad además vivo con mi padre que es persona de la tercera edad, tiene 82 años y requiere mucha tranquilidad y mucha paz para poder descansar.

CUARTO: En repetidas ocasiones he presentado  PQRS, ante la INSPECCION CUARTA de Itagüí y ante la secretaria  de salud, (Aporto documentos como soporte) sin tener hasta la fecha una respuesta o solución al perjuicio ocasionado por la empresa PLASTIPOL

QUINTO: ya es justo que los entes encargados tomen cartas en el asunto Y SI ES su deber y/o obligación imponer la multas correspondientes  a la empresa plastipol por el perjuicio ocasionado, estipuladas en la ley 1801 del 2016.

SEXTO: Toda vez que mi grupo familiar no ve solución a e ste grave perjuicio recurro a este derecho de petición
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa me den respuesta satisfactoria sobre la queja del perjuicio que está ocasionando la empresa PLASTIPOL, toda vez que incumple con lo citado en la ley 1801 del año 2016 y se hará acreedor a las sanciones de ley.
SEGUNDO. Dar continuidad con el trámite, de acuerdo al Artículo 223 Ley 1801 de 2016, es decir con la práctica de pruebas para finalizar el mismo y en su  actuar imponer las sanciones del caso.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Aporto copias de los tramites y solicitudes  que he realizado ante la inspección cuarta y la secretaria de salud
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 
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